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Y RECURSOS N TU =.--_-1, tr Actividades Ries Rosas

_ O. ¡D'A ROLES "-ff-.-1-.,¿"$`“-" ' INFORMACION SLLIETA A_.CL-ASIFICACIÓN: La presenta información queda sujeta a las

disposiciones aplibies en materia de transparencia.

Por un uso responsabie dei pepsi, ias copies de
Y conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICION: Í

CIUDAD DE MEXICO, A "
Í _; _ _ “2ü2U, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
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Autorización para la importación de plaguicidas, n¿1_tri§nj_es_ve¿get_aI§§, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 tracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 3: la“Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 3U, 31, 32 1.» 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación yr Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peiigrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
Ciasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tó:-ticas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportacion esta sujeta a reguiación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies 1; demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor deHa empresa denominada g

-TE1_;(ss) 50000300 ExT. 0017 " , 3"08"2021

NOMBRE RAZON SOCIAL Í I R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ARYSTA LIFESOIENOE MEXICO SA DE cv ' A 31/0si2020
BOULEVARD JESUS vAi_DES SANCHEZ 2300, ,tf _ I
COLONIA EUROPA, ALM98°41B_SC3 ' WGENOTA FINAL.
OR. 25200, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAOOZA ' A
CORREO: emesto.gorn,ez@upl-ltd.cOm - `
NOMBRE OOMEROIAL I F A “F
s Nine Woo
NOMBRE OuiMicof|uPAc ~¬  J , 0
ND A A , 4

, NA (NuTR|E,NT,E VEIOETAL) g I I, 1500-034-5 , F T. Serie@
OATEGORIA Tox1cO|_óGicA A OAS IESTADO Fisico A

I
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION _ L _ _
Daminozide (Acido mono butanodioico-(2-2 dimetil hidracida) (equivalente a 850 gr. de i.a.¡Kg)) 85.00% Ingredientes mertes (Dfluyentes y
Acondicionadores) 15.00% Total 100.00% ' I
OANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA OANTIDAD um ,UMT Z I i|=RAcc¦ON ARANOELARIA I

1,000,000 0 Kilogramos 1,000,000 L A Kilegr-amo Í 3808.93.02 ,
OBJETO DE _LA 1MPORTAc|óNJ,_,,~ " I 3
DISTRIBUCION.

_ ¡ - J ' ' 'PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROcEDEnc|A ADUANA DE ENTRADA
EL PRoDucTo A A - ,f

› NuEvO LAREDO, REYNOSA,USA - MATAMOROS, COLOMBIA

El DIRECTOR GENERAL., *_ i /"1:
J I âåƒ K/

¡F

,I ,ltiifgfaaI Iinë.-RICARDO ORTIZ CONDE
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO '
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OONDIOIONANTES DE LA AuToR|zAc|óN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles O penales que confonne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido dei material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios O compradores del
producto v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

I. , , f , f , - ~ l

informativo: - A
1.- Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número

U4026UU5Uü82U2U4U060000.74
2.- Pais donde se elabora O produce el producto: USA.

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Pcrtalide Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:Ilv.fwvv.ventanillaunica.gob.mxlvucemiìnds-x.html.

ROCIJHCGISBJIMYAG

C.c,e.p. Biol. Horacio Boniìl Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@proiepa,gob,mx
Biol, Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, feiipe.olmedo@profepa.gob.mx
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgov Proyectos.
ing. Sergio l. Eazan Jiinenez, Su'odirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. -.-""" ' - 'I 00iAl-1-021si0Ti20
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